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San Andrés islas, 19 de agosto de 202'1

Señores:
PROIEEDORES

Asunto: CONVoCATORIAPÚBLICANro.009AÑ02021
II'IVITRCIÓU E COTIZAR BIENES Y SERVICIOS

1. INFoRMACIÓi,I DE LA ENNDAD

Quienes somos:

Sornos una Empresa Social dsl Estado creada rnediante ordsnanza Nro. 005 de 29
de iulio de 2020, emanada de la Asamblea del Departamento Archipiélago ds San
Andrés, Providencia y Santa Catalina, con personeria juridica, patrinonio propio y

autonomia administrativa, cuyo objeto es la prestación de servicios de salud.

Misión:

Como institución prestadora de servicios de salud en el Deparlarnento

Arc'hipiélago, es la de ofrecer a sJs usrarios servicios de salud $stentados en los
principios de calidad tácnica y humana que responda a la satisfmión de sus
problemas, necesidades y expectativas, contribuyendo asi al meioramiento de la
calidad de vida de la población de las islas,

Visión:

Ser una gran empresa en la prestación de servicios de salud a nivel Departamental
y Nacional, organizada, con una infra€structura completa y dentro de los
parám€tros estructurados bajo ol marco legal, para al benefcio de la comunidad;

manteniendo los principios de igualdad, participación y responsabilidad en el

manejo de los recursos de la salud, favoreciendo al desarrollo y crecimiento de la
gmpresa, conservando la rentabilidad social de la misma,

2. ADQUSTOONES PLA}¡EADAS (BIENES Y SERVICIOS)

2.1 Objoto, Necesidad y juot'ficación del bien o servicio a contreter

OBJEIO: CONTMTAR EL SUMINISTR0 DE COMP0NENTES SANGUNEOS (HEMOCOMPONENTES)

PARA LA (E.S.E) HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA,

Que la Ley 100 de 1993, Miculo 195 numeral 6, en concordanc¡a con sl Docrato 1876 de 1994, Articulo 16,

establecen: 'Rógimen juridico de los contratos, A partir de la fecha de creación de una Empresa Social del

Estado, se aplicará en materia do contratación las normas del Derecho Privado, sujetándose a la.iurisdicción

ordinaria conforme a las normas sobre la materia. Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el nurneral

6 del Articulo 98 dsl Dscreto-Ley '1298 de 1994, las Empresas Sooales del Estado podrán discrecionalnpnte

utili¿a¡ las cláusllas exorbitanles previstas sn el sstafuto gensral de contratación de la administracion pública.'

eue la Ley 80 de 1993 en concordancia con la Ley 1150 de 2007, en su Articulo 13, contempla los prinoptos

generales de la actividad contractual para las ent¡dadss no someüdas al rógirn€n de contratación de la

Administración Públ¡ca.

eue de acuerdo con la Ordenanza No. 005 de 2020 el Hosdtal Departam€ntal de San András, Providsncia y

Santa Catalina, es una empresa oryo objeto legal es la prestación de servicios de salud, corno un servicio

públim del sstema de seguridad social prestado por el Estado, consütuida para atender el segundo nivel de

_bmpbjidad de los servicios de salud y algunos servicios ds tercer nivel en el ten1o¡o insular.

Empresasoc¡aldetEstado(ESE)HosphalDepartamentaldeSanAndrés'Prw¡denc¡aySantaCatal¡na'Nlf
SOl,rIO.OOO-Oo .Ví" 9n Lu¡s, Hosp¡tal Depanamental - San Andrés ¡slas - Colombia '

I
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Nombre:
Empresa Social Del Estado (ESE) Hosp¡tal Depalam€ntal Do San
Andrós, Providencia y Santa Catalina

Dirección: Via San Luis, Hospital Departamental

Pásina web: www.sanandres.oov.m/

lnformación de contacto: Juridrca(Oesesai.oov.co
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Que LA ESE para el cabal cumplimiento de su objeto social y ormplimiento de normatividad legal vigente,
requiere suminisho de sangre y hemocomponentes para sl normal funcionamiento de los servicios en los que
áste tipo de suministros se demanden, que permitan desarollar con calidad, oportunidad y seguridad los
servicios de salud que s€ brindan a la comunidad.

El Sistema Obligatorio de Garanlia de Calidad, establece como estándar de habilitación un Servicio ds
Transf.¡sión Sanguinea y en conse<x.rencia el stministro oporluno de sangre y henroderivados que conlleve a
la atención integral del pacisnte y aún más teniendo en orcnta que el hospital dopartarnontal ds San ñtdrás
islas gs el único c€ntro asistencia de segundo nivelcon algunos servicios ds tsrcer nivel sn todo sl Archipiélago;
la transfusión sanguinea en la inslitución se ha mantenido corno una alternativa terapeuüca, para resütuir la
sangre o uno de sus componentes y de este rnodo mantener la hernodinámia de aquollos pacientes expuostos
a patologias o svsntos que ponen en p€l¡gro la vida, razón por lo que se solic¡ta contratar sl suminisüo de
Sangre y Hemoderivados durants las 24 horas del dia que incluya ol transporlo oportuno.

LA E.S.E. para dar cumplimiento a la planeación osfatágica y fortalecsr el rnodelo de atención instifucional
cenbado en sl pacisnts y §l familia con sslándares de calidad, remnocidos y diferenciados de otras entidades
similares en Colombia, medianle elpresente proceso ds contratación pretend8 garanlizar el§lministro oporfuno
de cornponentes sanguineos (hemocomponentes) para la Empresa Social del Estado (ESE) Hospital
Doparlam€ntal ds San András, Providencia y Santa Catalina el cual se real¡zara a demanda y nece§dad de los
pacisntes; ssto teniendo en cuenta lo establecido en la Consütución Politica en su articulo 49 que establece
que la atención de la salud es servicio público a cargo del Estado, donde se debe garantizar a todas las p€rsonas
el acceso a los servicios de salud, pronoción, protección y recuperación de la salud, Asi mismo al Estado le
conesponde organiza, dirigir, reglamentar la prestación del servicio de salud a los habitantes confonr¡e a los
principios de eficiencia, universalidad, igualdad y solidaridad.

3. MODAUDAD DE SELECOÓiI

La Junta Directiva de la E.S,E, Hospital Dspartamontal de San András, Providencia y Santa Catalina, mnforme
lo ordenado por Bl artiatlo 76 de la Ley 1(38 de 2011, adopto al Estatuto de Cofltratación mediante el Acu€rdo
Nro. 002 de 2020, el cual dispone 'Fase de Selección' contemplo en el articulo décirno séptirno cuato (4)
modalidades de selección.

Las cuato (4) modalidades de selscción, establecidas en el Estatuto fueron:
r Contatación Directa
. Sistema de compras elecúónicas
. Selección abrev¡ada por subasta inversa
¡ ConvocatoriaPública.

De modo que el procedimiento por convocatoria pública aplica para contratos cuya cuantia supere los 20
SMMLV exceptuardo los conbalos sometidos al régimen de mnfatación dirscta.

4. PRESUPUESIo oFtCtAL (CERIF|CAoO DE DtSpot{tB|UDAD PRESUPUESTAL)

El valor del presente procoso do contratación se evaluó con base en el consrno histórico de hemocomponentes
sanguíneos utilizados desde la entrada en operación de la E.S.E. y los valores ofertados para los misrns por
el qus ha sido hasta la fecha nusstro proveedor,

Asi las co§as, el presupuesto oficial definido para el presente procaso conbactual se ha calculado en SESENTA
Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($63.400,OOO).

CDP: 451 del 16 de julio de 2021

5, NEMPO DE EJECUCIÓIT DEL CO}{TRATO

Cotización con un tármino establecido para CUATRO (4) MESES, contados a partir de la susc¡p6ón del acta
de inicio, previo crmplimiento de los requisitos legales eslipulados en el contralo a suscribir.

O. INFORi,IACIÓN A EI{ÍREGAR

Nos permitirnos invitarlos a fortalecer las relaciones mnprciales y haba.iar juntos en la consolidación y
meioramlento contjnuo del nndelo de prestación de servicios de safuá cenrada ón el usuaio y srl;ili., *,
relaciones de largo plazo, integrales, y que optimicen los rocursos humanos, tacnicos y economi-, b;ilrn
equema rendimiento y sostenibilidad mufua.

,gt

Empresa soc¡al del Ettado (EsE) Hosp¡tal Departamental de san Andrés, prov¡denc¡a y saota catat¡na . Nlr90 l,440.000-6 , Vta San Luis, Hosp¡tal Departamental _ San Andrés ¡stas _ Cotomb¡a .
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La oferta se debe entregar on modio magnótico, firmada; debe olmplh con los requisitos y condkiones que a

conünuación se er¡uncian:

a) Entregar sn un solo correo elecfónico y en formato PDF la docunentación requorida; sn la descripción

del coneo elsctrónico enviado deberá identificar el remilente y la invitacón en la que pretende

participar, igualnnnte indicar la información entregada,

Son indisp€nsables, además de los documentos en formatos PDF firmados; el diligenciamiento del

formato 'ficfia de negociación' anexo a la invitación en ardtivo ácel, los crales también deberán ser
adiuntos, esto con el obj€tivo de podsr ssr cagados a nuestro sistoma de información y garantizar la

confiabilidad y no alteración de la información,

La presente invitación será publicada en la página iveb de la Gobernación del Archipiélago de San

Andrés, Providenc¡a y Santa Catalina el dia 19 de agosto de 2021 hasta el día 26 de agosto de 2021.

La propuesta debará s€r ontregada y radicada a través del correo electrónico Juridica@esesai.oov.co

a más tardar el dia 26 de agosto de 202'1 hasta las 3:00 p.m. se üene en cuenta fecha y hora de
radicación y se descartan ofertas que están por fuera del tiempo ind¡cado on el presente documento.

Coüzación para cuatro (4) rneses, precio fijo (agosto 2021 - diciembre de 2021) manteniendo las
condiciones negociadas hasta el 31 de diciembre de 2021.

La negociación ss formalizará con contrato de sum¡nisfo, por periodo de cuatro (4) meses (máximo

hasta el 31 de diciembre de 2021), acltrando que las condiciones pactadas rigen hasta la feda de $J

terminación, de acuerdo con el manual de procesos y procedimientos de clntratación de la E.S,E.,
vigente.

7, DOCUMENTACIÓN QUE DEEEN ENTREGAR TODOS LOS OFERENTES

Carta de prssontadón en la quo indique la invitación en la que pretende participar, ds acuerdo con las
convocatorias realizadas por sl hospital publicada en la p{¡ina web de la Gobemación del Archipiélago

de San Andrós, Providencia y Santa Catalina.

Declaración voluntaria de origen de fondos, C€rtilicado SARLAFT donde se certifica que la sntidad
cumple con las normas sobre prwsndón y control dol lavado de activos y de la financiación del

tenorismo que le resulten aplicables, y que los ingresos o bienes del CONTMTISfA no provienen de

acfividade,s de ninguna actividad ilícita contempladas en el Codigo Penal Colombiano o en cualquier

norma qus lo sustituya, adiciono o mod¡fique.

Registro único tributario.

Certificado de cámara de cornercio (certifcado de eistencia y representación legal o regisfo

nnrcantil) original con fodra ds exp€dición no mayor a tres (3) meses

Estados fnancisros de la empresa con mrte a 31 do diciombre de 2020 o RUP

Certificación bancaria de cuenta habil¡tada para pagos o fasferencias.

Documentos de idenüficación del representante legal o propietario del establecimiento de comercio.

Cortificado del rsvisor ñscal de la sociedad o propietario del establecimiento de comercio, sobre el

hecho de estar a paz y salvo por los conceptosds aportss para fiscales y especialnente de los aportes

a la seguridad social integral, de los trabajadores dependientes.

Certificado de pasado judicial del representante legal.

Cerlificado de procuraduria del reprsssntanto legal.

Certificado de procuraduria de la empresa.

Certifcado de contraloría del representante legal,

Certificado de contraloria de la empresa.

Dos (2) certificaciones de prestación de servicio con otras instituciones y/o referencia comercial con

focha inferior a dos (2) meses, que contenga la siguiente informacion: Nombre de la empresa, razón

social y Nit, contacto nombrs y cargo, teléfono de conlacto, dstalle del servicio yio wministro, escala

de calificación § es excelonte, bueno o aceptable, tiempo certificado, nombre, cargo y frma de quien

csrtifica, fecha y ciudad,

Condioones de negociación, detallar las tarifas ofertadas en su propuesla económica conforme las

nscesidad6s ds la E.S,E. suministros necesarios para el adecuado üJmplim¡ento del obieto a contratar,

entrs otros de conformidad con las condicionss previstas en la presente convoc€toria pública; la oferta

económica debe ser elabora sn formato Excel, imprssa, y firmada, adicionalmente ss dabe anexar el

archivo de Excel sn medio magnético para poder cargarlo alsistsma de infofmación de la E.s.E.

debe tener sn cuenta:

al viostci¿ de ta nqoci¿cion: cotización para cuaro (4) m6ses (agosto de 2021 a diclembre

de 2021) Precio fijo

bl Forne de oaoo: La propuesta debe basarse en una forma de pago a 60 dias

Carta'coñffiiñíEi67e Ia oferta (vigsncia de la cotización, firmada por el rspres€ntante legal)

Para efectos de cumplimiento del Decreto 1072 de 2015 y la resolución 312 de2019 del sistema de

g.rtiOn A. f, r"gutidad y salud en el trabaio, adjuntar certiñcado sobre el sstado de la auto€valuación

üálos estan¿arás mininios detssternalÉiiláñoe tt.uaio 
'nualde 

la empresa 
{f

b)

c)

d)

e)

1.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.
't0.
't't.

't2.
13.

11.

15.

16.

't7.

Empresa soc¡al del Estado G50 Hosp¡tal Departamental de San Andrés' Providenc¡a y san¡a

goi.q«.ooo-a ' via San Luis' Hosp¡tal Depdrtamental - san Andrés islas - Colomb¡a ¡
Catalina ' NIT
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iIOTA Sidgum ds los &rlglb m fire {dt& o € ryrbdo de rmrsa inctmpl€ia o ilegble, h Otoim Juic¡ca &hE§E, poúá
reQ€fir al prQon€nE pm que $b§ane lo re$€rkb. lo cual debrá ¡ealiase denfo del tgmino ot gado por LA ESE. En el arenb
de m ss s.b6anaó lo reqj€rió, se conr¡l€rrá q.le no cünd€n d critsio ex6do.

8. DOCUMENTOS ADICIOMLES REOUERIDOS

a) LICENCIA SANITARIA DE FUNCIONAMIENTO otorgada por EL lNVlMA, mn pleno cumplimiento de
los requisitos exigidos por el debido ente de vigilancia y control.

b) Acredita sxperi€ncia mínima d€ flafo (4) alos de desanollo de ac'tividades conforme al otjeto a
contratar.

9. CRITERIOS DE SELECOÓN

Para la evaluación el comitó de Apoyo a la Actividad Conúactual de LA ESE vsrificará que se hayan aportado
todos los requerimientos juridico docurnentalss y que se cumplan con los §guientes requi§los:

CRITERIO TECNICO CUIi¡IPLE NO CUi,lPLE
LICENCIA SANIfARIA D€ FUNCIO}IAMIENÍO otorgada por EL l¡,lvli.lA, mn pleno
cwnolinienb de los re(llisitos ex¡qidc por el det¡do enb de vidlancia v cmtol.
El decreb i571 de 1993 estFuh de obligatorio curplimiento el SELLO |\{ACIoML DE
CALIoAD DE SANGRE. a t"avés de la cualse certilica que cada unidad de sangre ha
si¡lo amlÉada p€ra la busqu€da de ant¡genos de H€patitis B, arlicu€rpos para Hepatitis
C y V.l H. v la flrcba serolóoica Dafa SlFlLlS con resulbdos N0 REACTIVo§.
De rgual fcnna grantiza TMNSPoRTE OPoRTUNO es decir teri€r di$onftnlidad a
cualquier hora (dla y noche) es un requi§to indispersable, 6eguran& la d¡sponibil¡&d
de sarve, y aún más tenianó en cuenta qre en d Depafnento de San Andéq
Pro/idench y Santa Cablina, se enc¡Enha +arbdo dd interú dd pais, motivo p(, el
c1ral se reqJi€re toH y @rtuna dspon¡tiliJad en el evarto de dflna cdanilad.
Que el prqned¡o de consumo mensualen LA ESE es de 50 un¡'lades de Glóbulos Roi6,
20 Unidades de PlasfrB F¡esco Coñgelado pl Cada grupo Sangulneo y l0 unidades de
Crioprecip¡bdos. pa"¿ cutlf¡r las nec€sidades habituales y la maycia de bs urgenchs.
radt por lo cua¡ es iTporbnte SUMINISTRo OPORTUNO DE UNIDADADES CoN
FECHA DE VENCIMIENIO PROLONGADA,

Enfega oportuna de la documentacón requerida en la presente invilación
Forma de pago

PRODUCTO TARIFA
GLOBULOS ROJOS EMPAOUETADOS FóBF€SE¡I I,.EUCóÓIfO§-
GLOBULOS ROJOS FILTMDOS ADULfO
SANGRE ÍoTAL RECoNSI|TU|DA (ctóbutG Ro,crFO
CONCENTRAOO DE PLAOUEÍA.FOBRES EN LEUCOOITOS

PLASMA FRESCO CONGELADO

CRIOPRECIPITADOS

U PEDIATRICA DE GLOBULOS ROJOS FILTMDOS lOO ML
U PED, DE GIOEULOS ROJOS POBRE EN LEÚCOCITóS IOO IIL
AFERESI§DEPLA@

tloh: La traluac¡ón corséle ei el arÉlisis cünpüalivo de lc trlFl€s16 sobre agecbs técni:m y ñnanc¡eros de las mbmas; este
análisÉ será €sticf¡€nb reservado y m adnib ¡nHverEkin algüfia de lc &€ntes; cqrE ElIü¡én et Ho6+r¡lal podlá solcii por
€§crib una vs c€nada la rec€pción de popt €sbs y dento del pluo señalado para la evaluación & l8 micnas: aclaraci,mes,
verifcaci,Jfl€s y eQli:acbnes de las oferh s¡n $e p€r esb B.leda el Foponerb a(kionr, me¡rr o rnodfca. hs condcbn€s o
camcblsli:a de su of€rb.

10. PROPUESTA ECONÓMICA

La coüzación se deberá prssentar tsniendo en cuenta los requerimientos técnicos solicitados para la evaluación
de esle criterio solo se tendrán en cuenta las PRopUESTAS que hayan sido ADMIT¡DAS JURiDICAMENTE y
que hayan cuMPLlDo con los requisitos TEcMcos, sl cual se deberá ofertar de acuerdo a las
especificaciones tá:nicas requeridas asi:

¡lota: El vakr olerbdo se enlienden ¡nduidas b&s las especifc i»es tácn¡cas del proc€so

10. CAUSALES QUE DAN LUGAR AL RECHAZO DE Ut{A OFERTA

La Empresa-Social del Estado (ESE) Hospital de San And¡ós, Providencia y Santa Catalina, además de las
causales señaladas y establecidas on la constitucion, la ley y el manual d'e procesos y proaao¡*unüa o.
contratación de la ESE, podrá redrazar las propuestas en loisiguientes términos: "

' cuando se encuentre que el proponente está incurso én alguna de las prohibiciones, inhabilidades
incompaübiridades fái¡sLs en ra constitución o ra rey 

-'- a uo u" P¡ ur rrururur rES' rnnaolll.aoes 0d

Empresa soc¡al del Estado (EsE) Hosp¡tal Departamental de san Andrés, prov¡dencia y santa catal¡na a Ntr90l.440.000-6 * Vía San Lu¡s, Hospital Departamental _ San Andrés ¡slas _ Cotomb¡a *
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Cuando la propue§a sea juridicamente inhabilitada.

Cuando los docurnenlos presenten borrones, tadpnes, o ennendaduras y no s€ haya hedlo la
salvedad corrsspond¡ento, o dJando prosente alteraciones o irregularidades,

Cuando la oferta supere el presupueslo estimado.

Cuando la propuesta so enolsnhe subordinada al cumplimiento de alguna condición.

Cuando la propuesta se presente sin la respetiva firma del oferenle,

II. OBLIGACIOI{ES CONTRACTUALES, IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y GARANTÍAS, A LAS
CUALES ESTA SOMETIDO EL CONTRATISTA EN LO QUE SEA PERTIT{ENTE ACORDE CON EL MONTO
DEL CONTRATO Y TIPO DE NEGOCIACIÓN, SEGÚN MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE

COi¡TRATACIÓN DE I.A E.S.E.

Para la cotización y cierre de negocimión se hace necesario informar acerca de las obl¡gaclonos contractuales,

impuestos contribuciones garantias, a las cuales está someüdo el contratista en lo que sea pertinente, acorde

con el monto del contrato y tipo de negociación, según el manual de procesos y procedimientos de contratación

do la E.S.E. vigents.

GARANT|AS ouE DEBB.¡ Aco PAñAR EL cot{TRAfo
En coíll¿tos de q¡antiá inh¡or a 106 20 salüioo mlrxmc merFuaLs legal€s vbe¡lÉ, solo será e(Eüle b corElilúc¡óo de b garantia de
cumplmr€ílo,yenaqtlelloscorl¿losdecuantlasr.frúa20SMMLV,elcofllráslacoosliluráafa\rordehESE,hsÉli¿asdegarantías
oeed¡d6 po. compdl¡as d6 s€gu6 debdamente auto.iza& pora cperar eo CdornbÉ acorde coo el ampgro, d,rsoón y d]¿ntias $re se
¡rdcan a contnuac¡h, y af, r6ulten olbd€§ a b modal*Éd del cútralo.

TrPo DE GARATfliA cARActERisrcA VALOR ASEOUFÁDo VIGEÑCIA DE LA POLIZA

De cumplim¡eíto
Preca\ier b6 peqrixrs qJe se derven del

mo.rmd¡mr€rúo de las accro06
¡lo mferix al 10* del mo¡to
del @otralo

lgual a b dd Ézo tolaldel cor raio y
cualro (d) meses más

D. cal¡d¡d y co[écto
funcionamionb dé lo§

bicllcs y/o s.rvhlos

Precaver hs E¿enluale§ at§€rcias de

calih de b6 bref¡€§ y/o servbc
¡b s€rá inf€nor el 20* del

vab del corlhato

lgtEl a la del cor lalo y o¡atro (1)

m6e§ más. (apli:a generaknerle
pql¿ los conlElos de suminbho y
cornDr¿ de he¡e§)

oé p¡go de sahrios,
paes{aclones 5oc¡ales c
Indeitnhaclolt6

Pre.aver los iocumdimienlG &l
coil¡atlsla e¡ el págo de obllFcbí.s
laborah6 respecto de 106 lEbaja&re§
udrzadG en h ete@cih del respeclivo

coohato

No seni nlerú loa del
vakr del conhato

lgual a la del plazo &l coñlralo y tres
(3) añ6 más (ap¡oa gener¿lm€nle

en conlralc de prestac'ón de
s€wiiÉ co¡ pers$as ¡ur¡(Icc)

De rospons¡büldad cMl
erF¿co ntr¡ctr¡al

Ase$mr el p6go de b6 psrluixrs qre el

cor ratrsla ocasroñe a lerceros pot razón

& b et€flcó.r del contalo

lgual al 20* d lalor del
conhato

lgusl al plazo de¡ co¡lrato y cuatro (4)

me§es más (drca en 106 conhalc
de preslaoóñ dé servtcos de salud
con persoias prldc6, soce&d€s u

olro te{cero, €h 106 & sumimslro de
med¡camentG y en 106 de obra)

Antic¡po
Se garantza qre lo6 dieroc o brcneG qre
s€ le haf¿n aíkfaó al Conhat'sb p{¿
h eltcreíle eJe@cih del Co¡hato

El vakf del amparo del
AnlEpo será eqivalente al

cÉn (1009() por deílo de¡

mor¡to qJe el coilrát61a
rccóa a l¡lulo de anlEpo o
Eoo antrcbado

¡OC al phzo d coitr¿lo

Estab¡l¡dad de la obr¿

Garanliza qre a parir de la snl¡ega a

s¿lrsfacoón y djranle el lbnpo €6lplJú
en coaxlclorles rtornales de uso y
manlerimcrto las obr¿s m pres€olarán

&l€{bo q.a iqxja el servi$ p€r¿ d oJal
se epculó

t'¡o s€rá inferú al vernle
(20%) por crenlo del valor
tobl del contralo

Su vq€r|c1a será &sde d &la de
recbo a salEhccróo y cinco (5) años
mh

Respons¡billdad ciül
y/o c¡úl már¡c¡

Esle s€gr.¡ao impoíe a cargo de la

a§€gur¿dor¿ la ouEacih de ñdemnEar
b6 perluids qJe calEe el 6egur&
(cúlralrsia), co.r moluo & delemin¡da
r6porsórliiad crvil edraconlraclual y /o
crv¡l médca en qle incln¿ con reLrcitr a
lercefG

fb s€rá nfeflor al venle
(20X) por crenlo del valor
del cútr¿lo o de 300
SMLIW para b6 corltr¿16
de preslacón de servbbc
de €speoai'údes m6c6

Su vEercb será b dd conhato y
qrato (1) meses mh

t)e Provislón d€

RGpuestos 'l
Accesorlos:

s€ corEtluiá para prec¿ver el

incumdimienlo en b provisih de

no será nfenor al drez

{10f) por crento de¡ valor
esl¡m8do de lc reou€6106 y

VEenoa ¡gual a la del plazo del

conlrato y do6 mese§ más

Empresa Soc¡al del Estado (ESE) Hosp¡tal Departaorental de San Aodrés, Providenc¡a y Santa Catalina . Nlf
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E¡ecuhr de fcma Aortrna el otielo del pesente conhato

2. Garanlizar h calihd efl la tr€§iación del s€rvbio
3. Cürplt a c&libd el objdo del cont'ab y hs (fsposriorl€s legal€s y vigenEs
¡1. Entegü eltien contabó de prin€ra cali&d y eade a h ca-¿cter¡stiás ofecidas y cootrah&s
5. EntEBr los bienes en canü¡Jades y techas solicihdas, &nto deldao de ejecucion por l,€rnpo y dinero

6. Asurú c6bs de tansporb pra h eofega de ¡cs ebnentc e{ d IWB donde los requ¡sa h indihriüt
7. Las demás necesarias que sean comideradas por oñcina

IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES

[TPUESfO fARIFA CONCEPTO LUGAR DE PAGO

Retención en la fuente

Depende dal tipo de conbato y del lipo de

contüJy€nte, acüde con les El6
fiadás mr la nüma v¡ente

Todo6 los contab exceptiando
las enlidades s¡n ánrno de lucro

ESE - recau&,,
luego r€rn¡te DIAN



r€gra§16 o accesooo§ nece§anG p6ra b
eqDos o tie¡€§ adqriridos

s¡ no es pcüe estál@r
ese cálc]Jlo se fijará dcho
Porcenlaie en relacón co.l
el mooto lolal del cootr¿to

lnitación a cotizar b¡enes y setulcios Nro. OO9 de 2O2l

INICIO DE ACÍIVIDADES COI{TRACTUALES

El coñtr¿to de presbón con sum inisko, se coanenzará a qeqJlat, una v€z se cle¡le cor¡ 106 srgr]renles documenlG denlro del lérmrno €lablecido
eri el manual de proc6os y proc€dmrenlos de contratacrón de la E S E (ñáxrmo 5 d¡as luego de as0hado corsecutrvo y fecha de conkalo)

. Conlralo ñrmaó y en ong¡rial en custoda de la E S E

. Pólü, f¡mada po. d loí¡a&r, co.¡ c€rt¡ícado de p6go y +rdació.t & b pól¡za por p6ne rea ¡urlde de b E.S E

. Acb de rrl¡ro fimada y en.nfpal ar cust«ta ds la E.S E

12. FECHA DE PUBLICACIÓiI Y TIEMPO DE EITREGA DE LA PROPUESTA

La presente invitación será publicada en la página web de la Gobernación del Archipiélago do San András,
Providencia y Santa Catalina el dia 19 de agosto de 2021 hasta el dia 26 de agosto de 202'1, La propuesta
deberá ser enbegada y radicada a través delcorreo elsctronico Juridica@esesai.oov co a más tardar el día m
de agosto del 2021 hasta las 3:00 p.m. se tiene sn cuenta fecha y hora de radicación y se descartan ofsrtas
que están por fuera dsl t¡empo indicado en sl presente d@Jrn€nto.

13. CRONOGRA¡il4 DE PROCESO

ACTIVIDADES FECHA,HORAYLTJGAR
puBlrcAcróil DE LA corwocAToRrA y ESTtDtos
PREVIOS,

19 do agosb 2021

wrw/. sananúes. mv.co

pl-Azo i,tAxrMo DE ExpEDrcó¡¡ oE AoENDAS
25 de agosb Zy21

w\ rwsanandres qov.co

CIERRE DEL PROCESO PAM LA ENÍREGA DE OFERTAS m de ag6to de 2021, 3:00 P.M.

ptAzo PARA LA EvALUActó{ DE pRopuESTAs 27 de agqsto de 2021

I.JoTIFEACIO.I DE PRoPoNENTE SELEccIoNüDo A

f MvEs DE PAGIi,IA wEB
lres (3) dlas calendrir q¡€(luienles al ci€re
de la corvocatuia

EXPEOICIO¡¡ DEL REGIS]RO PRESUPUESTA]. Y FIRi¡iA
COITIRATO

Tres (3) d¡6 háb¡les después de ad,udicado

puBl-tcActóN DEL cotiTMfo y DE tA pRoflJEsTA

ADJUDICADA D€L PROCESO

Denfo de lc hes (3) das háb¡les sigoientes a la
s.Jsc'i)cin del cont'ato
Lugar: §ECOP ll

ptÁzo pAM LA co¡lsTtTuctót¡ DE LAs cARANfiAs
POR PAR]E OEL CO¡IfMTISTA

Denfo d€ los cirm (5) d¡as h*$bs si¡uhntes a
h srjsrripcióo del cüffi

pERFEccro¡lAMrENTo oEL coNIMfo (ApRoBAoO{
DE Püras)

Eld¡a de la presenhcón de la garantia en d€b¡&
forma sin sobr?asar el plao anteri)f
Lugar: ofcina As€sora Juridira

11. SELECCIÓN DE PROPUESTA

Una vez analizada la cotización y las condicionss de negociación ofertados por los diferentes proveedores, se
procodsrá a la selección objotiva do los ofrecimientos (precio, calidad y trayectoria), la cual será comunir:ada
por la página web de la Gobernación del Arc'tripiólago de San Andrós, Providenoa y Santa Catalina, dsntro de
los tres (3) d¡as calendarios subsiguientes al cisrrs de la convocatoria, para la posterior suscrrpción del contrato
con la E.S.E.

De conformidad con el Aorcrdo 002 de 2020 que regula el Estatuto interno ds Contratación y la resolución Nro.
015 de 2021 manud de procssos y procsdimientos de contratación de LA E.S,E,, estamos interesados en
conocer diferentes propu€stas de empresas ds traysctor¡a y experiencia en suministro y/o prestación de
servicio, reservando LA E.S.E. el darecho ds suscribir el contrato a quien a su criterio resulte sor la propuesta
más favorable para la entidad desde el punto de vista de la selección objeüva. Por lo tanto, la presente solicifud
ds cot¡zación no genera para LA E.S.E, ninguna obligación para contratar con la persona o porsonas tanto
naturales o juridicas que llegaren a presenlar mtización, dada la discrecionalidad que el estatuto intsrno de
contratación y las normas de derecho privado le permiten a LA E.S.E,

Cualquier inquistud con gusto será atendida (ver: información de contacto sn la información general de la
enüdad descrita en la presente invitación).

rQOnn
MARÍA CI.AUDIA dRACÉO BALCAZAR
Geronte (E)

floari ¿¡ ¡i"furreih §rrrristsó o, ost &qrDe¡tocorno o, sus 8r¡rros es da dáclrrcorr&,r¿ryp'r wussda €rcfusiúaírg nlo on la'E,fuiotú
@n b t&niñs b la @ffin púp{t6 da h ES.E Hospna, Depdar¡o.Ísl de Saí Anúás, Ptouiterci€ y Santa Catalina.

Empresa Sdial dcl Estado GSA Hospital Ocpartamental de 9n Andrés, prw¡dencia y Santa Catalina , Ntf
9Ol,440.000-6 'Va 

'an 
Lu¡s, Hospital Depa¡tamental - San Andrés islrs - Colomb¡a .
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